
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MORROPE - LAMBAYEQUE 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? 200- 2091 MDM/A. ABETO DE ALCALDÍA N? 200- 2021 — MDM/A, 

        
AT 

Mórrope, 16 de Abril del 2021 ES 
(2 2. “¿EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORROPE DE LA PROVINCIA Y cl S ¡DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 
é E VISTO: 

  

La CARTA N* 021-2021/SUP.JBS, de fecha O9ABR2021, CARTA N* 0034- 2021/C510159-JEBS, informe N0 01 70-2021-MDM-SUGIDUR-AEO-ERRF de fecha 14ABR2021, el Informe N* 546-2021-SUGIDUR/GM/MDM de fecha 14ABR2021, emitido por la ei de Infraestructura y Desarrollo Urbano-Rural, y el Memorando N*724-2021- DM de fecha 16ABR2021, que dispone la emisión del acto resolutivo, y; 
CONSIDERANDO: 

El art” 194” de la Constitución Política del Perú modificada por Ley de Reforma Constitucional N* 27680, concordante con el art. li del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N” 27972 establece que las Municipalidad son órganos de Gobierno Local y 

El Artículo 34* del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado- Ley N* 30225, respecto a las modificaciones al contrato, señala: 34.1 El contrato puede modificarse en los 

atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes “Supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ji) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento, 34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento. 
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Continuidad de la Resolución de Alcaldía N* 200-2021-MDM/A ego Con CARTA N* 034-2021/CS10159-JEBS el representante legal común del “ACONSORCIO SUPERVISOR 10159 el ing. Jose Elmer Bances Santamaría y con CARTA N* 021- ES 3 yea P.JBS el supervisor de Obra Ingeniero Jesús Bardales Ruiz; nos informa lo siguiente: De y E] 5 acuerdo al DECRETO SUPREMO N*058-2021-PCM, emitido por el gobierno central con fecha / 27 de marzo del 2021, en su lucha contra la pandemia del COVID-19, se indica lo siguiente. Se e decreta la inmovilización social obligatoria y se restringen las actividades comerciales incluyendo la construcción entre otras, de los días de semana santa como son el 01,02, 03 y 04 

  

  

   
Ms    

  

> básicas, como son abastecimiento de productos de primera necesidad, bodegas, mercados, 

Con Informe N* 01 70-2021-MDM-SUGIDUR-AEO-ERRF de fecha 14ABR2021, el Jefe de Estudios y Obras, señala que luego de haber revisado la solicitud de la supervisión ) concluye que se proceda a la aprobación da conformidad a ampliación de plazo por 4 días _ debido que el gobiemo central mediante D.S. N* 058-2021-PCM, decreta la inmovilización 2, obligatoria de los días 01 ,02,03,04 de abril, siendo la nueva fecha del termino de plazo de la VW: obra el día 07/05/21 
E Mediante Informe N* 546-2021-SUGIDUR/GM/MDM de fecha 1 4ABR2021, el A 45) . Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano — Rural, emite informe respecto a la Some aprobación de ampliación de plazo, indicando que según el Informe N* 170-2021-MDM- o SUGIDUR-AEO-ERRF, corresponde la ampliación de plazo por cuatro días, debiendo emitirse al acto resolutivo. 

Con Memorando N*724-2021-GM/MDM de fecha 16ABR2021, el Gerente Municipal solicita al Área de Secretaria General elaborar el Acto Resolutivo de aprobación de Ñ , ampliación de plazo por 04 días calendarios. 
K En el marco de las consideraciones antes descritos documentos del visto, y 

  

conforme a lo señalado con el Inciso 6 del artículo 20" y artículo 43* de la Ley Orgánica de Municipalidades N%27972, y; 

SE RESUELVE: 

%. / ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la AMPLIACIÓN DE PLAZO N* 02 por 04 DIAS LA CALENDARIOS de la obra “REHABILITACION DEL LOCAL ESCOLAR Ne 10159 DANIEL A ALCIDES CARRION DEL CENTRO POBLADO CARACUCHO, DISTRITO DE MORROPE - LAMBAYEQUE -— LAMBAYEQUE”, siendo la nueva fecha del término de plazo de la obra el día 07/05/2021. 

ARTÍC NDO. DISPONGASE al Área de Logística y Control Patrimonial proceda a realizar la Adenda N* 02 al contrato de ejecución de obra, conforme los considerandos anteriormente expuestos, 

e] J 
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E - demás áreas que correspondan realicen las acciones que resulten pertinentes para dar "cumplimiento a la presente resolución. 
/ ARTÍCULO CUARTO. —ENCARGAR la Secretaria General la distribución de la presente y resolución y al área de tecnología y comunicaciones de la información, su publicación en el f portal de transparencia institucional (www.munimorrope.gob.pe ). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 
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